
Proceso:           Ordinario Laboral  
Radicación:      19318-31-89-001-2022-00025-01 
Demandante:    Dora Ofelia Ocoró Orobio 
Demandado:     Fundación Llevant en Marxa por los Niños Constructores de Paz 
Asunto:             Auto admite apelación sentencia  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 SALA LABORAL 

 

Popayán, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

 En aplicación de lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, 

convertido en legislación permanente a través de la Ley 2213 de 2022, 

ADMÍTASE el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el apoderado de la 

parte demandante, en contra de la Sentencia N° 03 proferida por el Juzgado 

Promiscuo del Circuito de Guapi ©, el día 5 de mayo de 2023, dentro del proceso 

ORDINARIO LABORAL instaurado por DORA OFELIA OCORÓ OROBIO 

contra la FUNDACIÓN LLEVANT EN MARXA POR LOS NIÑOS 

CONSTRUCTORES DE PAZ.  

 

 Notifíquese esta decisión por estados electrónicos, con inserción de la 

copia de la providencia en el mismo. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Carlos Eduardo Carvajal Valencia
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